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Una Mirada General a la Actualidad de la Medicina del Sueño

La medicina del sueño es una rama relativamente joven de la medicina. Apenas en los años 70s y 80s del siglo 
pasado se empezaron a reconocer enfermedades relacionadas con el sueño y su impacto en la salud del 
paciente. A la narcolepsia descrita en el siglo XIX, se sumaron una serie de entidades nosológicas bien 
caracterizadas que impedían alcanzar un sueño restaurador. Al mismo tiempo se reconocieron fenómenos que 
aparecían durante el sueño, aunque no afectaran la cantidad y calidad del sueño, a los que se llamó 
genéricamente parasomnias. Adicionalmente se estableció que una gran cantidad de enfermedades de 
diferente origen, se acompañaban de alteraciones del sueño, destacando la depresión, la epilepsia, entre otras.

La relación entre la salud y el sueño se conoce desde Hipócrates quien estableció que la falta o exceso de 
sueño eran una enfermedad. Ha sido mas reciente el concepto de que el sueño promueve la restauración y 
combate la enfermedad. La cantidad de información científica que sobre el tema se ha acumulado en las 
últimas décadas es abrumador y, sin embargo, la salud pública no tiene aún en su horizonte, la promoción del 
sueño adecuado como una herramienta contundente contra la enfermedad y a favor de la salud y el bienestar.

En nuestra Universidad, en particular en el Área de Neurociencias, el tema de la neurobiología del sueño se ha 
estudiado desde diferentes perspectivas. En los inicios del área, el tema de los mecanismos de regulación del 
sueño ocupó nuestros esfuerzos, particularmente en la relación del sueño MOR con las hormonas esteroides y 
con la regulación de conductas hormono dependientes.

Reconociendo ese esfuerzo, la Editora  M. en C. Alma E. Martínez Licona ha tenido la generosa iniciativa de 
dedicar integralmente un número de Contactos a la publicación de algunos de los temas que nos siguen 
ocupando, tanto en el Área de Neurociencias como en la Clínica de Trastornos del Sueño.

Estos esfuerzos realizados en la ciencia básica del sueño nos permitieron hace ya cerca de 15 años,  
incursionar en la parte clínica de la medicina del sueño. Establecimos un Clínica de Trastornos del Sueño 
orientada a la investigación en seres humanos y, colateralmente a la asistencia de pacientes afectados por 
estos trastornos.

En este número ofrecemos una visión resumida de los temas que nos han ocupado en los últimos 10 años en la 
investigación básica y clínica del sueño. De estos trabajos han derivado publicaciones que pueden ser 
fácilmente localizadas en los principales bancos de revistas indexadas. Esperamos que esto refleje la 
intensidad, calidad y actualidad de la investigación que se realiza en nuestra institución y que, al mismo 
tiempo, genere interés en otros grupos por acercarse al tema.

De nuevo nuestro agradecimiento a Contactos y, en particular a su Editora la  M. en C. Alma E. Martínez 
Licona.
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Introducción
La vida de los seres humanos transcurre en un 
ciclo permanente de sueño-vigilia. Este ciclo 
dura aproximadamente 24 horas y sus 
características varían a lo largo de la vida. Los 
recién nacidos duermen cerca de 16 horas 
mientras que los ancianos parecen necesitar 
menos de 6 horas de sueño al día. En cualquier 
caso, lo cierto es que los humanos no podemos 
prescindir de esas horas de sueño al día, para 
procurar el buen funcionamiento de nuestro 
organismo. Todos hemos comprobado que una 
buena noche de sueño, en cantidad y en calidad, 
provoca la sensación de estar llenos de energía, 
de buen humor, de optimismo y, en pruebas de 
laboratorio, se ha comprobado que estamos en 
nuestra máxima capacidad de respuesta ante 
diferentes retos intelectuales o motores. Lo 
contrario también es cierto desafortunadamente. 
Una mala noche de sueño en cantidad y en 
calidad, genera sensación de cansancio, 
confusión, mal humor, pesimismo y, también en 
pruebas de laboratorio, se ha comprobado que 

Resumen
Desde el origen de la vida, los ritmos ligados al 
ciclo de luz-oscuridad han determinado las 
características de las especies evolutivamente 
exitosas. Así como el ciclo de actividad-reposo 
se presente ampliamente en la naturaleza, aún en 
plantas, el ciclo de sueño-vigilia esta 
ampliamente distribuido en los mamíferos. El 
ser humano depende de que su ciclo de sueño-
vigilia se cumpla adecuadamente todos los días 
para así poder vivir plenamente. En la 
actualidad, las sociedades urbanas han 
menospreciado las importancia del sueño y 
empiezan a observarse problemas ligados a la 
restricción de sueño que ponen en riesgo la 
calidad de vida de los seres humanos. En este 
capítulo se relatan algunas de las observaciones 
ya consolidadas acerca de los efectos nocivos de 
la restricción de sueño a corto, mediano y largo 
plazo. Se plantea como una epidemia de urgente 
atención porque de lo contrario la salud pública 
pronto se verá superada por la emergencia de 
patologías asociadas a la restricción de sueño.

Que es dormir bien en cantidad y en calidad?

En nuestras sociedades urbanas actuales, esta 
información es conocida por la mayoría de la 
población. A quién se interrogue sobre los 
efectos nocivos de no dormir bien, sabrá 
contestar, porque todos hemos experimentado, 
con mayor o menor frecuencia, los estragos de 
no dormir bien. Sin embargo, la prepotencia 
humana o las necesidades socio laborales, 
propician que un porcentaje importante de la 
población adulta,  no este cumpliendo 
satisfactoriamente con sus necesidades diarias 
de sueño. Desde personas que piensan que 
dormir es una pérdida de tiempo, hasta los 
trabajadores que por sus obligaciones laborales, 
tienen enormes dificultades para poder dormir 
bien. A esto habrá que agregar a esa población 
que padece algún trastorno de sueño y que no 
puede dormir bien, aunque tenga todas las 
condiciones y toda la voluntad de hacerlo.

Sorprendentemente, esta es un pregunta cuya 
respuesta aún es motivo de controversia 
científica, por lo que cabe aclarar algunos de los 
aspectos que pueden influir en esta respuesta.

estamos en un muy bajo nivel de efectividad 
ante pruebas psicomotoras.

Primero, no todos requerimos las mismas horas 
de sueño para sentirnos totalmente restaurados. 
Hay quienes requieren solamente 4 o 5 horas de 
sueño diario y funcionan perfectamente en el 
día. A este grupo se le conoce como "dormidores 
cortos" (short sleepers). Por otro lado,  hay 
quienes requieren de más de 10 horas al día para 
funcionar adecuadamente, se les conoce como 
"dormidores largos" (long-sleepers). Sin 
embargo, la gran mayoría de la población adulta 
se ubicaría entre las 7 y las 8 horas al día para 
sentirse plenamente restaurados.

En segundo lugar, nosotros mismos tenemos 
diferentes necesidades de sueño al día. Esto se 
explica si entendemos cual es la función que el 
sueño desempeña en el organismo. El sueño nos 
restaura y esto significa que los sistemas 
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La calidad del sueño tendrá relación directa con 
la sensación de descanso y plenitud al día 
siguiente. Esta sensación tan satisfactoria es la 
meta de los seres humanos cada noche que 
vamos a dormir y, sin embargo, es una meta que 
en estos tiempos se ha vuelto muy elusiva y 
difícil de alcanzar, particularmente en las 
sociedades urbanas. Compromisos laborales y 
sociales; tensiones familiares o sociales; 
ansiedad generada por retos personales no 
cumplidos, etc., generan que una alta proporción 
de la población no pueda alcanzar este sueño 
óptimo y reparador.

fisiológicos que en el día hayan tenido una 
actividad intensa, durante el sueño se 
recuperarán y estarán listos para volver a 
funcionar a plenitud al día siguiente. Así, cada 
uno de nosotros puede encontrar que sus 
necesidades de sueño tienen una variación que la 
mayoría de veces es imperceptible. En 
o c a s i o n e s  e x t r a o r d i n a r i a s  c o m o  u n a 
enfermedad, un día de mucho ejercicio o de 
mucho estrés, ocasionará que nuestro sueño 
tenga variaciones en característ icas y 
porcentajes de las etapas de sueño.

Cuales son las consecuencias de dormir poco 
y mal?
En las últimas décadas se ha generado una 
enorme cantidad de  reportes científicos acerca 
del impacto que la restricción de sueño tiene, 
primero sobre el adecuado desempeño diurno de 
cada uno de nosotros, incluyendo respuestas 
motoras que requieren atención, reflejos y 
memoria, entre otras cosas. En segundo lugar, se 
ha empezado a estudiar el efecto de la restricción 
de sueño en el estado de ánimo del sujeto, en su 
capacidad de relacionarse y convivir con otros y 
en su capacidad de tomar decisiones que lo 
mantengan seguro y protegido. Estos estudios se 
han realizado en el corto plazo, desde unas 
cuantas horas de restricción, hasta el mediano y 
largo plazo como sucede en las personas que, 
por meses o años, no son capaces de tener un 
sueño reparador cotidianamente.

Cuando empieza la restricción de sueño?
Esta es una pregunta que apenas hace unos años 
se empezó a tratar de responder.  Uno de los 
estudios que mas ha llamado la atención es el de 
Dawson y Reid, publicado en la revista Nature 
en 1997.  En este estudio los investigadores 
analizaron las respuestas ante una computadora 
que presentaba un simulador de manejo donde el 
sujeto estaba obligado a seguir las indicaciones. 
El grupo estaba formado por adultos sanos. Una 
vez familiarizados con el procedimiento, se 
dividieron en dos grupos. A uno de ellos se le 
permitió ingerir bebidas alcohólicas hasta 
alcanzar los niveles legales de ebriedad (0.05 % 
dependiendo del  país) .  Al otro grupo 
simplemente se le mantuvo despierto durante 
todo el día. Los resultados mostraron con toda 
claridad que después de estar despiertos 17 
horas, la cantidad de errores que cometían en la 
prueba eran similares a los que presentaba el 
grupo alcoholizado. Cuando el experimento se 
prolongó y los sujetos estuvieron despiertos 24 
horas, entonces el número de errores era similar 
al que el grupo alcoholizado presentaba cuando 
sus niveles alcanzaban 1 % en sangre.

A partir de este revelador estudio se ha 
empezado a manejar la idea de que lo seres 
humanos estamos diseñados para funcionar 
adecuadamente hasta 16 horas en vigilia, 

Todos hemos experimentado los resultados de 
una noche en vela. Cuestiones de enfermedades 
de familiares, problemas de trabajo o la fiesta 
continua, ha ocasionado que alguna noche no 
hayamos dormido nada. Los resultados, como 
sabemos son dramáticos tanto en nuestra 
eficiencia como en nuestro estado de ánimo y 
nuestro nivel de energía. Pero pasar una noche 
en vela no es algo frecuente. Lo que si es 
frecuente es que sean pocas las horas que 
dormimos, o bien que, durmiendo mas de 7 
horas, nuestra sueño haya estado fragmentado 
con despertares constantes. Esto es lo que si 
sucede frecuentemente en la población urbana 
de casi de todas las edades y lo que hace que 
estemos restringidos de sueño.
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El Dr. David Dinges de la Escuela de Medicina 
e n  l a  U n i v e r s i d a d  d e  P e n n s y l v a n i a , 
e n c a b e z a n d o  u n  g r u p o  g r a n d e  d e 
investigadores, ha analizado a fondo los efectos 
de la restricción de sueño sobre diversas 
funciones, incluyendo la velocidad de respuesta, 
la atención, la memoria de trabajo, entre otras.  
Los resultados reportados indican que desde la 
primera noche de pérdida de sueño, los errores 
que se cometen en pruebas sencillas, aumentan 
significativamente. Los sujetos empiezan a 
responder mal o a no responder. Son mucho mas 
lentos para responder. Olvidan rápidamente lo 
que acaban de aprender y empiezan a aparecer 
los llamados microsueños que son períodos de 
segundos en los que el sujeto se queda dormido y 
pierde contacto con el exterior. Conforme pasa 
el tiempo, el esfuerzo para mantenerse 
despiertos es cada vez mayor y estado de ánimo 
empieza a presentar crecientes manifestaciones 
de malestar y enojo.

El Dr. Dinges y su equipo ha adoptado una 
estrategia ingeniosa que ha permitido analizar 
los efectos de la restricción de sueño durante 
varios días. Esta estrategia consiste en permitir a 
los sujetos participantes determinadas horas de 
tiempo en cama. Así, los sujetos a los que se les 
permite diariamente pasar 8 horas de tiempo en 
cama, se convierten en el grupo control y se les 
compara con los sujetos a los que se les permiten 
solamente 6 o 4 horas en cama, los que pasan a 
ser los grupos experimentales. Esta situación se 
prolonga por al menos 14 días. La importancia 
de este abordaje radica en el hecho de que es una 
c i rcuns tanc ia  más  parec ida  a  lo  que 
normalmente las sociedades modernas, 

debiendo dormir las 8 horas restantes. Estas 
cantidades, por supuesto, varían de persona a 
persona y de circunstancia en circunstancia, 
pero la idea fundamental es que tenemos un 
límite para estar despiertos, funcionando bien. 
Si rebasamos este límite de vigilia, todas 
nuestras funciones se empezarán a deteriorar y 
la presión para dormir se irá incrementando 
paulatinamente.

Una vez que se ha podido manipular la cantidad 
de horas de sueño, los sujetos son analizados con 
uno de los instrumentos que mas se ha utilizado 
en los últimos años, la Prueba de Vigilancia 
Psicomotora (PVT por sus siglas en inglés). Esta 
es una prueba muy sencilla y, sin embargo, muy 
precisa para detectar niveles de atención. 
Regularmente consiste en colocar al sujeto ante 
una pantalla y pedirle que conteste con un click 
ante determinado evento. Usualmente los 
sujetos presentan muy pocos errores de omisión, 
es decir, que dejen de responder ante el estímulo. 
Cuando esta omisión se presenta, significa que 
el sujeto se ha quedado dormido aunque sea por 
un momento corto. En pruebas con sujetos 
privados de sueño, es claro que, conforma 
avanzan los días de restricción de sueño, las 
fal tas  en la  respuesta se incrementan 
significativamente.

Paradójicamente, el gremio de trabajadores de la 
salud tiene muy bien identificados los problemas 
de restricción de sueño que generan las jornadas 
prolongadas o los cambios de turno y, sin 
embargo, poco o nada se hace para resolver este 
grave problema de salud. Se ha estudiado 
intensamente cuales son los efectos de la 
restricción de sueño en profesionales de la salud, 
particularmente residentes, quienes son las 
principales víctimas de estas condiciones 
laborales generadoras de enfermedad.

p a r t i c u l a r m e n t e ,  l a s   u r b a n a s  e s t á n 
experimentando, debido a sus compromisos 
sociales y laborales.

A nivel socio laboral este fenómeno se repite con 
toda claridad. Estudios llevados a cabo en 
médicos residentes revelan que quienes están 
sometidos a jornadas laborales extenuantes de 
24 o hasta 36 horas, empiezan a presentar en 
incremento significativo en los errores 
cometidos ante el paciente, que no se limita a 
deficiencias motoras como en la cirugía, sino 
que también se refleja en problemas de 
diagnóstico y de dosis en la prescripción de 
fármacos.
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Recientemente, el estudio de los efectos de la 
restricción de sueño reveló que no solamente se 
presentan problemas motores y de memoria. 
También aparecen problemas psicológicos 
ligados a su personalidad. Por ejemplo, es 
común observar en estos profesionales 
sometidos a restricción que presentan fatiga, que 
empieza a disminuir su eficiencia y su 
profesionalismo. El rasgo distintivo del la 
relación médico-paciente es la empatía y esta se 
empieza a perder, lesionando gravemente la 
relación médico paciente que es tan necesaria en 
el proceso de curación de la persona.

Finalmente, una vez que transcurren varias 
semanas o meses en esta situación, la calidad de 
vida de médico se empieza a deteriorar. Uno de 
los rasgos mas notables es el cambio en los 
estados de animo. Frecuentemente se observan 
malhumorados, aumentan significativamente 
los problemas con el grupo de trabajo y con la 
familia. Aumentan también las posibilidades de 
que se vean envueltos en accidentes viales o 
laborales. Las enfermedades de otra índole se 
manifiestan con mayor frecuencia, generando 
un estado de salud lamentable.

Estos cambios en el estado de animo llevó a 
generar una gran cantidad de estudios 
relacionando la restricción de sueño y con las 
capacidades del sujeto para relacionarse 
socialmente. En las primeras décadas de este 
siglo, las emociones y la restricción de sueño se 

De estos estudios se ha podido tener claro que, 
los efectos de la restricción de sueño se pueden 
observar a varios niveles. A nivel psicomotor, 
como hemos mencionado, los errores de 
concentración y de agudeza motora se 
manifiestan significativamente. Un médico 
restringido de sueño no ofrece las condiciones 
de seguridad que un paciente busca. Junto con 
estos problemas motores, empiezan a aparecer 
problemas con la memoria a corto plazo y la 
capacidad de aprender, de recordar y de resolver 
problemas, lo que los ubica en una condición de 
desventaja para ellos y para sus pacientes.

han convertido en un motivo de enorme interés, 
sobretodo porque existen una gran cantidad de 
empleos y profesiones que requieren de 
profesionales empáticos, que no tengan 
desequilibrios emocionales.

En este sentido, uno de los estudios mas 
llamativos se llevó a cabo en 2015 por el grupo 
lidereado por Goldstein-Petraski. En este grupo 
se estudiaron sujetos sanos a los que se 
asignaron a un grupo control que durmió bien y a 
un grupo experimental privado de sueño por 24 
horas. A la mañana siguiente, todos los sujetos se 
sometían a un estudio de resonancia magnético 
nuclear. Durante este estudio, a los sujeto se les 
presentaba una situación catalogada como 
amenazante y otras situaciones catalogadas 
como neutras, no amenazantes. Los sujetos 
control, que habían dormido sin restricciones 
presentaban, entre otras cosas, una significativa 
activación  de una área cerebral conocida como 
la ínsula anterior. Cuando el estimulo era neutro, 
la ínsula anterior no se activaba.  En cambio, los 
sujetos privados de sueño no respondían ante la 
amenaza. Su ínsula anterior permanecía sin 
cambios ante el estimulo amenazante.

El efecto de la restricción de sueño también se ha 

Estos resultados han llamado mucho la atención 
porque sugieren, que los sujetos privados o 
res t r ing idos  de  sueño p ierden  var ias 
capacidades, entre otras, la de distinguir una 
situación amenazante de otra que no lo es. En las 
actuales condiciones de nuestras sociedades 
urbanas, en donde las situaciones de riesgo son 
crecientes, estar incapacitados para reconocer 
eficientemente estas situaciones y poderlas 
evitar, pone en riesgo la integridad del 
individuo, por lo que inmediatamente se puede 
concluir que profesiones como las ligadas a la 
seguridad (policía, ejercito, etc.) tendrían que 
cuidar con gran esmero que su personal no 
padezca restricción de sueño porque su 
capacidad de identificar riesgos estará 
disminuida y por tanto su propia seguridad 
estará expuesta.
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Durante muchos años la relación de la perdida 
de sueño con el aumento de riesgo de 
infecciones ha sido empíricamente bien 
conocido. La falta de sueño se asocia a la 
adquisición de enfermedades infecciosas de 
diferente índole. Asimismo, se ha comprobado 
la relación entre el sueño y la infección,  cuando 
se observa que las personas que padecen una 
enfermedad infecciosa, cambian su patrón de 
sueño y la cantidad de horas que duermen, 
dejando la clara impresión de que estos cambios 
en el sueño ayudan a combatir la infección.

estudiado en personal militar de alto rango a 
quienes se ha  estudiado en cuanto a su 
características para resolver dilemas morales de 
los que habitualmente se utilizan en estudios de 
cognición social. Los resultados señalan que 
después de la pérdida de sueño los sujetos varían 
sus respuestas ante dilemas morales. La 
condición de ese estudio publicado en Sleep en 
2010. Sugiere que la perdida de sueño y  el 
consecuente debilitamiento moral pueden ser la 
causas que subyacen a condiciones en los que se 
ha hecho un desproporcionado uso de la fuerza. 
Esta es una materia que se tiene que seguir 
estudiando.

La privación de sueño y la enfermedad.

Estudios realizados en diferentes especies  
demuestran, sin lugar a dudas, que las 
infecciones cambian drásticamente el patrón de 
sueño, Cuando los animales son inoculados con 
bacterias, virus, hongos o parásitos modifican su 
patrón de sueño. Lo sobresaliente en este caso es 
que, al margen de cual sea la infección, el 
cambio en el patrón de sueño sistemáticamente 
es el incremento del porcentaje del sueño de 
ondas lentas, lo que sugiere que esta es la etapa 
de sueño relacionada con la capacidad 
restauradora que tiene el dormir. Estudios 
utilizando otros abordajes apoyan esta 
posibilidad.

Esta relación entre el sueño y la respuesta 
inmunológica tiene una enorme importancia 
para la salud pública moderna. Las vacunas 

contra diferentes agentes infecciosos son una 
práctica cotidiana que se aplica a millones de 
seres humanos. La idea general es que, después 
de esta inoculaciones, los sujetos quedan 
protegidos contra diferentes infecciones. Sin 
embargo, se ha reportado que en situaciones de 
privación de sueño alrededor del momento de la 
vacuna, los niveles de anticuerpos que 
normalmente se presentan,  no se producen en 
cantidades suficientes por lo que las personas 
quedan sin protección. Se ha reportado esta 
circunstancia en el caso de la hepatitis A y en el 
caso de la influenza. Con estos resultados, los 
gobiernos estarían obligados a profundizar la 
investigación al respecto y a modificar las 
condiciones en las que actualmente se aplica la 
vacuna, preocupándose ahora por vigilar que los 
sujetos vacunados no presenten restricción de 
sueño.

Restriccion de sueño y síndrome metabólico
Conforme avanzó la investigación básica acerca 
de la regulación hormonal del hambre y la 
saciedad, se reveló que existían al menos 2 
actores de enorme relevancia, la ghrelina y la 
leptina, ambas hormonas proteicas claramente 
relacionadas con el hambre y la saciedad. La 
leptina es la hormona que nos lleva rápidamente 
a la saciedad, mientras que la ghrelina nos 
produce rápidamente la sensación de hambre. 

Hemos mencionado que el sueño juega un papel 
restaurador en el caso de enfermedades 
infecciosas. Profundizando en esta relación, 
debemos mencionar que la privación de sueño 
en sujetos que ya padecen una infección, 
acelerará y profundizará el proceso infeccioso, 
llevando al agravamiento de la condición y, en 
ocasiones, esto puede llegar hasta la muerte. 
Estudios  real izados en animales ,  han 
demostrado que se presenta una mortalidad 
significativamente mayor cuando, además de la 
infección, los animales son privados de sueño, 
mientras que en sujetos con la misma infección 
pero a los que se les  permite dormir 
normalmente, presentan una mucho menor 
mortalidad y una recuperación mas eficiente.
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Una vez que estas hormonas y sus funciones 
estuvieron bien caracterizados, varios grupos de 
investigación analizaron su relación con el 
sueño. Uno de los estudios mas reveladores se 
l levó a  cabo en  2004,  por  Spiegel  y 
colaboradores quienes analizaron los efectos de 
dormir mas de diez horas o dormir menos de 4 
horas durante dos días. Al análisis se hizo a lo 
largo de las 24 horas y se observó que, en sujetos 
privados de sueño, la leptina disminuía 
significativamente comparado con el grupo 
control. Por el contrario, la ghrelina aumentaba 
muy significativamente en los sujetos 
restringidos de sueño. Esta condición generaba 
un efecto en la conducta al imenticia, 
aumentando el hambre significativamente en los 
sujetos privados de sueño.

Estudios realizados en adolescentes y que 
utilizan nuevamente dos grupos, uno control que 
duerme bien y otro experimental que es privado 
de sueño. En la mañana siguiente se toma una 
muestra de sangre a todos los participantes y se 
les brinda una cantidad de dinero para que vayan 
de compras al supermercado. El análisis de 
sangre corrobora que la ghrelina se incrementa 

Con estos antecedentes, no es difícil hacer la 
correlación con la actual epidemia de obesidad, 
diabetes y síndrome metabólico que se presenta 
en varios países. En México, tenemos el 
vergonzoso dato de estar entre los primeros 
lugares en obesidad en niños y en adultos. 
Existen de manera creciente la convicción de 
que esta epidemia esta ligada además de a la 
pésima conducta alimenticia y la falta de 
actividad física, a la disminución de las horas de 
sueño. Elementos como internet, la televisión o 
los  disposi t ivos actuales  de juegos y 
comunicaciones han impactado dramáticamente 
en la cantidad de horas de sueño que niños y 
adultos presentan actualmente. Estudios 
recientes sugieren que el uso de estos 
dispositivos ha disminuido las horas de sueño 
aproximadamente en 25 %. Por tanto no es 
difícil hacer la correlación entre la perdida de 
sueño y el aumento de peso.

R e s t r i c c i ó n  d e  s u e ñ o  y  p ro b l e m a s 
cardiovasculares

en los sujetos privados de sueño. Por otro lado, 
los sujetos privados de sueño compran 
significativamente mas calorías y mas gramos 
de grasa cuando asisten al supermercado. Esto 
demuestra que la privación de sueño modifica 
niveles hormonales, los que, a su vez, provocan 
cambios conductuales que,  finalmente 
producirán un incremento significativo del peso 
corporal.

En 2016 se publicó un meta análisis en el cual se 
analizaban una gran cantidad de estudios en los 
cuales se abordaba en temas de los factores de 
riesgo para presentar diabetes. Después de un 
análisis estadístico muy robusto se concluyo que 
a los factores tradicionales de riesgo de diabetes, 
habría que sumar las alteraciones de sueño, 
puesto que presentaban un nivel de riesgo 
similar o mayor a los factores tradicionales por 
lo que los autores sugieren que las alteraciones 
d e  s u e ñ o  d e b e n  s e r  c o n s i d e r a d a s 
sistemáticamente como un factor de riesgo para 
diabetes similar a la herencia, la alimentación y 
la actividad.  Ojala realmente se incorpore este 
factor de riesgo en el análisis sistemático de la 
diabetes.

En los inicios del siglo XXI han empezado a 
surgir una gran cantidad de publicaciones que 
revelan con toda claridad que la restricción de 
sueño, en diferentes modalidades, produce, en 
los vasos sanguíneos, un fenómeno al que le han 
llamado disfunción endotelial. Los vasos 
sangu íneos  en  su  mayor ía  p resen tan 
características fundamentales para el buen 
funcionamiento del organismo. Las capas de los 
vasos sanguíneos están perfectamente 
organizadas para generar la elasticidad 
necesaria y para procurar un intercambio de 
substancias fundamentales para el buen 
desempeño de diversas funciones. David Gozal 
y su grupo han publicado con detalle la cascada 
de eventos que tienen lugar en las paredes de los 
vasos y que derivan de la restricción del sueño, 
particularmente en la apnea obstructiva de 
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Para entender este fenómeno tuvimos que 
recurrir a los estudios genéticos que revelan 
como funcionan los ritmos circadianos. En esta 
regulación participan diversos genes que ahora 
sabemos participan también en la reproducción 
celular. En resumen la idea es que al alterarse los 

Esta amplia descripción vino a dar sustento a las 
observaciones clínicas que mostraban que la 
apnea favorecía la aparición de hipertensión 
arterial y favorecía también la aparición de 
accidentes vasculares a diferentes niveles. La 
relación entre la restricción de sueño y los 
padecimientos cardiovasculares es un fenómeno 
plenamente confirmado actualmente por la 
literatura científica especializada.

sueño. Los autores indican que la restricción de 
sueño genera el incremento de diversos agentes 
que t ienen re lación con los  procesos 
inflamatorios. Hay un aumento significativo de 
interleucinas, entre otras, IL 1, IL6, TNF alfa, 
junto con un incremento de las moléculas de 
adhesión al interior de las paredes de los vasos. 
Junto con otros elementos que se liberan, estos 
agentes actúan sobre las paredes de los vasos 
causando cambios dramáticos. Uno de ellos es el 
aumento del músculo liso, al mismo tiempo, se 
desorganiza el endotelio alterándose al 
permeabilidad y el acúmulo de componentes 
que poco después formaran placas al interior de 
los vasos sanguíneos.

Restricción de sueño y cáncer
En los años 60s, cuando la aviación cobró un 
auge mayúsculo, se empezaron a reportar 
alteraciones, particularmente en las mujeres 
que, como sobrecargos, cambaban de huso 
horario constantemente. Las alteraciones del 
ritmo circadiano pronto se asociaron a 
alteraciones en la menstruación y, mas adelante, 
con el incremento en problemas de fertilidad en 
estas trabajadoras. Finalmente, se ha podido 
confirmar una robusta relación entre los 
frecuentes cambios de turno laboral con el 
incremento de cáncer de mama y de cáncer de 
próstata.

J. Neurosci. 35:28: 10135 - 10145. 2015.

Olsen OK., Pallesen S., Eid J. The impact of 

genes reguladores de los ritmos circadianos por 
efecto de la restricción de sueño, el proceso 
celular se altera también, particularmente en lo 
que se refiere a la falta de controles en la célula 
que se esta reproduciendo. Esto genera que 
aumente la frecuencia de células que, a pesar de 
tener alguna alteración genética continúan su 
proceso reproductivo, generando células 
anormales que después pueden proliferar 
incontroladamente.

Corolario
Como puede desprenderse de las líneas 
anteriores, la función del sueño en el organismo 
y los efectos de la restricción de sueño en la 
generación de diversas enfermedades, es un 
tema de creciente interés en la literatura 
científica. El impacto sobre nuestra salud 
pública que tienen las malas prácticas a las que 
nos hemos habituado en las últimas décadas, 
hace que este tema tenga que ser observado mas 
de cerca y con mayores esfuerzos para generar 
información confiable. Hoy es claro que, la 
restricción de sueño impacta la calidad de vida 
de las personas en el corto plazo, aumenta el 
riesgo de accidentes y conflictos, así como en el 
mediano y largo plazo, le abre las puertas a 
enfermedades graves que ponen en riego la vida 
de los sujetos. Sin duda, este es un tema que 
requiere nuestra atención, no solamente desde la 
investigación y la medicina del sueño, sino 
también desde la salud pública, la salud laboral y 
las condiciones sociales que propician la falta de 
sueño en todas las edades.
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Tabla 1 Características polisomnográficas de las etapas del ciclo 
sueño-vigilia

15El sueño y sus trastornos

Vigilia: Ritmo beta (vigilia atenta), y alfa (vigilia relajada) tono 
muscular alto y movimientos aculares rápidos.



Tabla 1. Características neurofisiológicas del ciclo sueño-vigilia

Figura 1 Hipnográma normal de un adulto joven

Tabla 2 Horas de sueño por edad en niños
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Fase N1: Ritmo alfa y theta, disminuye el tono muscular y los 
movimientos oculares se enlentecen. Abarca entre el 2% y el 5% 
del tiempo total de sueño. Se observan ondas agudas del vértex. 

Fase N2: En el ritmo de fondo se observa actividad theta, y 
aparecen grafoelementos como husos de sueño (actividad rápida 
de 12 a 14 cps de 2.5 a 5 seg.) y complejos K (ondas de alto 
voltaje con un componente negativo y uno positivo) tiene una 
duración de entre 45% y 55% del tiempo total de sueño. Los 
movimientos oculares son escasos y lentos y el tono muscular ha 
disminuido.

Fase N3: El electroencefalograma presenta ondas lentas en por 
lo menos el 20% de la época (30 segundos del registro).  Abarca 
entre el 18 y el 25% del tiempo total de sueño. No se observan 
movimientos oculares y el tono muscular permanece bajo.

Sueño MOR: Se registra nuevamente actividad rápida y de bajo 
voltaje (desincronizada) en el electroencefalograma. Se observa 
ausencia total del tono muscular y movimientos oculares rápidos 
y en espejos. Abarca del 20% al 25% del tiempo total de sueño.



TABLA 3 CRITERIOS DIAGNÓSTICOS PARA INSOMNIO

Tabla 3. Criterios diagnósticos de insomnio según la 
Clasificación Internacional de los Trastornos del Sueño.  2014.
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Tabla 4 Trastornos del sueño

Clasificación Internacional de los Trastornos del Sueño. Tercera edición 2014.
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Figura 2 Apnea Obstructiva de sueño

Narcolepsia tipo 1



En la figura 2 podemos observar 120 segundos de un estudio 
polisomnográfico, donde se registra actividad cerebral, 
electromiografía de ojos, mentón y piernas, flujo de aire, 
esfuerzo respiratorio (torax y abdomen) saturación de oxígeno y 
frecuencia cardiaca. Podemo observa como en cuatro ocasiones 
el flujo de aire cesa, generando desaturaciones de oxígeno, 
aumento de la FC, microdespertares y movimientos de piernas.

Tabla 6 Hipersomnias de origen central
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Tercer apartado de la Clasificación Internacional de los 
Trastornos del Sueño, 2014.
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Tabla 7 Trastornos del ritmo circadiano

Cuarto apartado de la Clasificación Internacional de los Trastornos del 
Sueño, 2014.

Figura 3 Época de paciente con Trastorno de Movimientos 
Periódicos de las 

extremidades

En la Figura 3 observamos una época de 120 segundos donde se 
registran 4 movimientos de las piernas con características 
periódicas. Estos movimientos generan un microdespertar en el 
registro del electroencefalograma.
La etiología de ambos trastornos se ha asociado a un deterioro en 
el metabolismo del hierro y en una disfunción dopaminérgina, 
por lo que los pacientes responden al uso de agonistas 
dopaminérgicos.

21El sueño y sus trastornos



22 Contactos, Revista de Educación en Ciencias e Ingeniería, 112  Abril-Junio (2019)



El sueño en la infancia y El sueño en la infancia y 

adolescencia, dormir para aprenderadolescencia, dormir para aprender

El sueño en la infancia y 

adolescencia, dormir para aprender

Dra. Guadalupe J. Terán Pérez Dra. Guadalupe J. Terán Pérez Dra. Guadalupe J. Terán Pérez 

Clínica de Trastornos de Sueño - UAMI

 Dra. Guadalupe J. Terán Pérez 

Clínica de Trastornos de Sueño - UAMI



Ilustración 1. Horas de sueño recomendadas de acuerdo a la edad, de 
acuerdo a la Fundación Americana de Sueño.
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Ilustración 2. Algunas de las funciones del sueño. 
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Ilustración 3. Tipos de memoria de acuerdo a la clasificación de Squire 
& Zola. Structure and function of declarative and nondeclarative 
memory systems. Proc Natl Acad Sci U S A. 1996:26;93(24):13515-22.
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Restricción de 
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Sueño ad 
libitum 

Vesícula con  
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37La Función del Sueño: Mantener ...



Contactos, Revista de Educación en Ciencias e Ingeniería, 112  Abril-Junio (2019)38



39La Función del Sueño: Mantener ...



Dormir o no dormir… no es un Dormir o no dormir… no es un 

dilema: La falta de sueño es causa dilema: La falta de sueño es causa 

de la obesidad y diabetesde la obesidad y diabetes

Dormir o no dormir… no es un 

dilema: La falta de sueño es causa 

de la obesidad y diabetes

Dormir o no dormir… no es un 
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1Área de Neurociencias, Departamento de Biología de la Reproducción, 
2Departamento de Ciencias de la Salud. Universidad Autónoma 

Metropolitana, Iztapalapa. Ciudad de México.

1 2Andrea Cortes Panameño , Elizabeth Hernández Pérez , Javier Velázquez 
1 1Moctezuma  y Emilio Domínguez Salazar .

1Área de Neurociencias, Departamento de Biología de la Reproducción, 
2Departamento de Ciencias de la Salud. Universidad Autónoma 

Metropolitana, Iztapalapa. Ciudad de México.

1 2Andrea Cortes Panameño , Elizabeth Hernández Pérez , Javier Velázquez 
1 1Moctezuma  y Emilio Domínguez Salazar .
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 Las horas de sueño recomendables varían con la edad, durante el primer año de vida se debe dormir entre 14 y 20 horas; entre 1 y 3 años, entre 10 y 16 
horas; entre 3 y 5 años, de 9 a 12 horas; entre los 5 y 12 años, entre 8 y 11 horas; de los 12 a los 21, al menos dormir 8 horas; a partir de los 21 años dormir 
de 6 a 8 horas, siendo más recomendable dormir al menos 7 horas y no más de 9. 

 La diabetes mellitus es una enfermedad metabólica que se caracteriza por la presencia de una elevada concentración de glucosa (un tipo de azúcar) en 
sangre que conlleva a otros signos y al desarrollo de otras enfermedades asociadas. Originalmente el nombre de la enfermedad se refería a que se 
orinaba mucho y la  orina era dulce (mellitus proviene de miel). Esas características ahora se determinan evaluando la presencia de glucosa en orina (lo 
normal es que no esté presente), pero sobretodo determinando la concentración de glucosa en sangre, mas de 110 mg/dL en ayuno se considera 
alarmante y más de 125 mg/dL en ayuno se considera diabetes. El rango de glucosa después de comer es más amplio, se considera alarmante entre 140 
y 200 mg/dL de glucosa y diabetes igual o mayor a 200 mg/dL. 
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Figura 1. Peso corporal en gramos de los sujetos control, de los 
restringidos de sueño en plataforma grande o en plataforma chica 
durante las 6 semanas de experimentación. Se observa una disminución 
en el peso de los sujetos restringidos de sueño durante la primera semana, 
pero posteriormente aumentan de peso de manera similar a los controles; 
después de la semana 2 ya no disminuyen de peso y consumen la misma 
cantidad de alimento que los machos control. Se grafica el promedio del 
peso   el error estándar.
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Figura 2. Curva de tolerancia a la glucosa. Se grafica la concentración de 
glucosa antes de la administración oral de 2 gr/Kg de sacarosa (tiempo 0) 
y a los 30, 60, 90 y 120 min después de la administración del azúcar. La 
curva de tolerancia a la glucosa se realizó a la semana 1 (A), a la semana 
3 (B) y a la semana 6 (C) de restricción de sueño. Se observa que los 
animales restringidos de sueño tanto de plataforma chica (PC) como 
plataforma grande (PG) desarrollaron intolerancia a la glucosa desde la 
semana 1 (A) pero es mucho más claro en las semanas 3 (B) y 6 (C) de la 
restricción de sueño. Se grafica el promedio el error estándar. Los 
asteriscos indican que son estadísticamente diferentes, ** (p<0.01) 
indica una mayor diferencia que * (p<0.05). La estadística utilizada fue 
un análisis de varianza de medidas repetidas seguido por una prueba de 
Tukey.
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Figura 3. Curva de tolerancia a la glucosa donde se comparan los grupos 
control y restringidos de sueño alimentados con una dieta alta en 
carbohidratos y grasa. Se grafica la concentración de glucosa antes de la 
administración oral de 2 gr/Kg de sacarosa (tiempo 0) y a los 30, 60, 90 y 
120 min después de la administración del azúcar. La curva de tolerancia a 
la glucosa se realizó a la semanas 1, 3 y 6 de restricción de sueño. La 
intolerancia a la glucosa se presenta desde la primera semana en los tres 
grupos, la restricción de sueño parece acelerar la intolerancia a la glucosa 
durante la primera semana, pero a la semana 6 se observa que los tres 
grupos presentan la misma intolerancia a la glucosa. Se grafica el 
promedio el error estándar. Los asteriscos indican que son 
estadísticamente diferentes, * (p<0.01). La estadística utilizada fue un 
análisis de varianza de medidas repetidas seguido por una prueba de 
Tukey.
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TABLA 1. Principales Patologías Neurodegenerativas 
Clasificadas por su tipo de degeneración Molecular

Figura 1 . Etiología de las Enfermedades  Neurodegenerativas
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TABLA 2. ALTERACIONES DE SUEÑO EN ENFERMEDADES  
NEURODEGENERATIVAS (tomado de Jagan 2017)

Figura 2. Modelo de disrupción de sueño-vigilia a partir de trastornos 
neurodegenerativos. Modificado y traducido de Sabra M Abbott, 
Aleksandar Videnovic  2016.
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1,2 2M. en C. Betsabe Jiménez ;  Dra. Yoaly Arana Lechuga ; 

Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa. 

2
Dra. Guadalupe Terán  Pérez

Programa de Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud, Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

Clínica de Trastornos de Sueño, 

Programa de Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud, Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa. 

2Dra. Guadalupe Terán  Pérez

1,2 2M. en C. Betsabe Jiménez ;  Dra. Yoaly Arana Lechuga ; 

Clínica de Trastornos de Sueño, 
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